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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 áe marzo de 1971 por la que se otorgan
por' el ristema de «GdjUdtcación CUrecta» destinos
civiles al personal que 38 menciona.

Exemos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la
Ley de 15 de julio.de 1952 <<<Boletin Ofieial dei Estado. núme
ro 199). moclltlcad& \lO1' la de 2Il de marzo de 19M (<<BoIetln
Oficial del Estado. número 91); Ley 195/1963. de 29 de diciembre
(<<Boletln Oflcla1 del Estado. número 313). y Orden de 23 de
octubre de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» número 258). esta
Presidencla del aobierno dispone:

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspliantes a Destinos Civlles y reunir las condiciones del
apartado d) del artlculo 14 de la Ley prJmeramente citada.
se otorgan por adjudlca.c16n dIrecta loa destinos que se indican
al persona.l que a continuación se relaciona:

Guardia. 2.° de la Guardia Civil don Macaria Pérez Rey,
con destino en la 231.11, Comandancia de la Guardia CiviL Sar
gento Jefe de la Guardia Municipal en el Ayuntamiento de Bu
jalance (Córdoba). FIja. su resldencla en Bujalanee (Córdoba).
Este destino queda elas1ficado como de 3.10 clase.

Guardla 2.0 de la Guardla CIvil tIon Pedro MartÚlez V1l1aro.
con destino en la 522.· Comandancia de la Gua.rd1a Civil. Encar
gado de Almacén de la l';mpreaa Bodegas de Vino «López He
redia», con domie1lio social en Raro (Logrofio). Ftia su residencia
en Haro (LOsroño). Este destino quede elaslflcado como de
3.a oIue.

Art. 2.° El persónal de t.ropa que por la presente Orden
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de pro
cedencia, pasando a laa1.tuaclón de retfrado forzpso e irigresando
a todos· los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa
a que ... destinado.

Art. 3.0 Para el envío de las credenciales de los destinos
civiles obtenidos, se dará cumpl1m.iento a la. Orden de -esta
Presidencia del Gobierno de 17 de marZO de 1953· (<<Boletín Oficial
del Es~» número 88).

Lo que comunico a VV. El:. para su conocimiento y efectos.
Dios~de a VV. EE. muchos años.
MadrA 4 de marzo de IIl'1L-P. D.. el General Presidente

~':rón~~rade AspIrantea a Destinos CivUes, José

Excm06. Sres. Ministros ...

ORDEN de 6 de """'20 de 1911 por 14 que 8' d~=
14 baia ... '1 destino civil que ocupo en 14 actu •
11 el pase a 14 sUuacfón de .... ezpectat!.a de servl·
cIos clvIIe8. del Comand<mtede I,,!a"terlts do" Me>
" ..el M""tes OII.er98.

Excmos. Sres.: Vista la instancla curoada pOJó el Comandante
de Intanterla don Manuel Montea Ollver... en la actualidad
con destino civil en el MlI1lsterIo de Trabajo. secretario de
los 8erv1c1os Prov1nclalea de Empleo en la Delegac1ón ProvhJciaI
de Trabajo de,Santa Cruz de Tenerife. t·n súDllca de que se
le concedacft pase a la situación :le «en ex~ta.tlva de seTV1cios
civll_; y de cllnformkla4 con lo dlSI>UOSto en '1 artleulo cuarto
de la. Ley de 17 de julio de 1958 ICllolet!n Ofielal del Estado»
número 172). párrafo cuarto del artlculo séptimO del Decreto
de 22 de julio de 11158, que desarrolla ;a Ley anterior io«BoIetin
Oficial del Estado» Ilúniero 189), y apartado. b) de la Orden
de 16 de febrero de 1958 (<<Bo1etln Oflcla1 del Eooa.do. número 48).

Esta. Pr_ci& del~ a pro"""ota de la C'.omls1ón
MIxta de Bervlclol Civil... ha. teñido a bien a.cceder a lo sollcitado
p01' el mencionado Comandante, cauaando baja el mismo en
el destino civil de referencla y alta en la situación de «en
expectati... de oervlciOl civU-. de la que ya procedla. eon

anterioridad. a serIe adjudicado el menclon.'1do dP$tino cIvil. n·
jando su residencia. en la plaza de-santa (.,""ruz de Teru>..rife.

Lo que comunico a -VV. EE. para su emoctmtento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.
MaA:lrlel, 6 de JnarZo de 11l'11.-P. D.. el Teniente General

Presidente de la Comlslón MIxta de 5et'VIcloI CiVIles. EIIrk¡ue
de Ynelán Bolado.

Exemos. Sres. Ministros del Ejército y de Trltoajo.

ORDEN de 10 de marzo de lf1l1 por la que Be
otorgan por adjudicación dírecta los destinos que
8e mencionan al personal que se cU4.

Ex'CDlos. Bree.: De conformidad con lo preceptuado en la
ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estadoa nú
mero 199)\ modlflcada por la de 30 dc marzo de 1954 (eBoletin
Oficla1 de Estado. número 91); Ley 195/1958, de 38 de diciem
bre (eBoletln Oflclal del Estado. número 313), y Orden de 23 de
octubre de 1004 (<<Boletin Oficial del _ número 258).
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Par ha.berlo aolicitado de la Junta Callticadora
de Asplrantea a Destlnoo ClvlIeII y i'eunIr 1... condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley prbneramente citada,
se otorgan por adjudlC8elón dlreeta 108 destinos que se Indican
al personal que a continuación se relaciona:

Guardla prim...o de la. Guardia Civil don Miguel _
Jordá. con destIno en la 431.& ComAndancia de 1& Oua.rdta
ClvIl.~ón de J\m¡>ieza en el Ay¡¡n_to de An_1x <Ba
leares). Fija su resldencla en Puerto de._ilx (Baleares),
Este destino queda. cla.siflca.do como de ter..... cIa8e.

Guardia. aeguntlo de la Guardia CIvU don Vletor\nO GonZá
lez Perreras, con destino en 1& 812.& Comandancia de la Guar
dia ClvIl.-policia municipal en el Ayuntamiento de BoíIaI'
(León). Fija IU residencia en Vegequemada (IRón). Este des
tino queda clasificado 00(110 de tercera clase.

Policía Armado don Cr1santo GutiétTeZ LJorente. con desti·
no en la La Circunscripción de la Pol1cla. Armada.-Vigilante
nocturno en el Banco Hipoteo&rlo de EBpa\i& (Ma.drld). Fija su
residencia en MadrId. Este destino queda clasificado como de
teroera c1......

Art. 2.° El personal de Tropa que- por la presente Orden
adquiere un destino civil e81<B8l"á baja en el Cuerpo de proce
dencia., posando " la situación de retirado r""""", e ingresando.
a todos 101 eleetoo. en la plantilla del Organismo o Empresa.
a que va. dest1n8do.

Art. 3.° Para el envio de lea credenelales de 108 destinos
civllell obtenl_ se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de 111&'00 de 1003 (_tin Oficial
del Estado» número 88-).

Lo que comunico a VV. mm. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a VV. EE. muchas Mas.
Madrid, 10 de JnarZO de 1971.-P. D., el General Presidento

de la Junta Calificadora de AspIrantes a Destinos Civiles, JOBé
López-Battón CelTUtí.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de lebrero de 1971· por la que s,
destgna Vtcepresiaente del Tribunal Tutelar de Me·
ROres de Cludad· Real ti don Dionisia Guijarro Ga
llego.

Excmo. sr.: De conformidad a lo establecido en el artículo 3,0
de la Ley Orgántca de 11 de junio de 1948, f a propueota
de la sección IV del Consejo Superior de Proteeclón de Menores,


